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El Peruano /

nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3. La Oficina de Presupuesto o la que haga 
sus veces en los Pliegos involucrados instruye 
a las Unidades Ejecutoras para que elaboren 
las correspondientes “Notas para Modificación 
Presupuestaria” que se requieran, como consecuencia 
de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Presidente del Consejo de Ministros y por el Ministro de 
Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintidós 
días del mes de junio del año dos mil veintidós.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ
Presidente del Consejo de Ministros

OSCAR GRAHAM YAMAHUCHI
Ministro de Economía y Finanzas

2080219-6

Aprueban precios de referencia y derechos 
variables adicionales a que se refiere el 
Decreto Supremo N° 115-2001-EF

ResoLución ViceMinisteRiAL
n° 006-2022-eF/15.01

Lima, 22 de junio de 2022

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N° 115-2001-EF, 
se establece el Sistema de Franja de Precios para las 
importaciones de los productos señalados en el Anexo I 
del citado decreto supremo;

Que, a través del Decreto Supremo N° 055-2016-EF 
que modifica el Decreto Supremo N° 115-2001-EF, se 
varía la regulación contenida en los artículos 2, 4 y 7, así 
como los Anexos II y III de dicha norma; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 382-2021-EF 
se actualizan las Tablas Aduaneras aplicables a la 
importación de Maíz, Azúcar y Lácteos disponiéndose 
que tengan vigencia hasta el 30 de junio de 2022 y 
se dispone que la Tabla Aduanera aplicable a la 
importación de Arroz aprobada por el Decreto Supremo 
Nº 152-2018-EF, tenga vigencia hasta el 30 de junio de 
2022;

Que, de acuerdo a los artículos 4 y 7 del Decreto 
Supremo N° 115-2001-EF, mediante Resolución 
Viceministerial emitida por el Viceministro de Economía se 
publican los precios de referencia así como los derechos 
variables adicionales;

Que, en ese sentido corresponde aprobar los 
precios de referencia obtenidos en base a las 
cotizaciones observadas en el periodo del 1 al 31 de 
mayo de 2022 y los derechos variables adicionales 
respectivos;

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 del 
Decreto Supremo N° 115-2001-EF;

SE RESUELVE:

Artículo Único. Apruébanse los precios de referencia 
y los derechos variables adicionales a que se refiere el 
Decreto Supremo N° 115-2001-EF:

PRECIOS DE REFERENCIA Y DERECHOS VARIABLES ADICIONALES
(DECRETO SUPREMO N° 115-2001-EF)
US$ por T.M.
---------------------------------------------------------------------------------------------------
 Maíz Azúcar Arroz Leche entera 
    en polvo
---------------------------------------------------------------------------------------------------
Precios de Referencia 352 544 545 4 276
    
Derechos Variables -115 -106 47 (arroz cáscara)
Adicionales    67 (arroz pilado) 0
---------------------------------------------------------------------------------------------------

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Viceministro de Economía

2080173-1

EDUCACION

Designan Director de Sistema 
Administrativo III de la Oficina de 
Tecnologías de Información del Programa 
Nacional de Infraestructura Educativa

ResoLución DiRectoRAL ejecutiVA
nº 0143-2022-MineDu-VMGi-PRonieD-De

Lima, 22 de junio de 2022

VISTOS: El Memorando  N° 000180 
-2022-MINEDU-VMGI-PRONIED-DE y, el Informe N° 
000467-2022-MINEDU-VMGI-PRONIED-OGAD-UDRH 
de la Unidad de Recursos Humanos, y;

CONSIDERANDO:

Que, a través del Decreto Supremo N° 
004-2014-MINEDU, se creó el Programa Nacional de 
Infraestructura Educativa – PRONIED, el mismo que tiene 
por objeto de ampliar, mejorar, sustituir, rehabilitar y/o 
construir infraestructura educativa pública de Educación 
Básica y de Educación Superior Pedagógica, Tecnológica 
y Técnico-Productiva, incluyendo el mantenimiento y/o 
equipamiento de la misma, cuando corresponda, de 
manera concertada y coordinada con los otros niveles de 
gobierno, y en forma planificada, articulada y regulada, 
en el marco de las políticas sectoriales de educación en 
materia de infraestructura educativa, a fin de contribuir a 
la mejora en la calidad de la educación del país;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 
408-2017-MINEDU, se aprobó el Cuadro para Asignación 
de Personal Provisional del PRONIED y a través de 
la Resolución Ministerial N° 619-2018-MINEDU y la 
Resolución Directoral Ejecutiva N° 078-2020-MINEDU/
VMGI-PRONIED su reordenamiento, en el cual el cargo 
de Director de Sistema Administrativo III de la Oficina de 
Tecnologías de Información, se encuentra calificado como 
cargo de confianza;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 
034-2016-MINEDU, modificada mediante Resolución 
Ministerial N° 341-2017-MINEDU se aprobó el Manual de 
Operaciones del PRONIED, el cual establece en el literal 
f) de su artículo 9 que la Dirección Ejecutiva tiene, entre 
otras funciones, la de designar y/o encargar las funciones 
de los cargos directivos del PRONIED, así como aprobar 
las demás acciones de personal; 

Que, mediante Memorando Nº 000180-2022-MINEDU-
VMGI-PRONIED-DE, la Dirección Ejecutiva dispone aceptar 
la renuncia del señor José Andrés Antonio Cortez al cargo 
de confianza de Director de Sistema Administrativo III de 
la Oficina de Tecnologías de Información, en el cual fue 
designado mediante Resolución Directoral Ejecutiva Nº 
000022-2022-MINEDU-VMGI-PRONIED-DE y se designe 
en dicho cargo al señor Enrique Manuel Butrón Torres; 

Que,  siendo ello así, resulta necesario emitir el acto 
a través del cual  se acepte la renuncia y se designe 


		2022-06-23T03:34:00-0500
	BigSigner Server




